
 

   

 

 
Bogotá D.C., 2 de octubre de 2019 
 
Señores 
TRANSCARIBE S.A. 
Oficina Asesora Jurídica 
Urb. Anita diag. 35 # 71 – 77 Patio Portal 
Cartagena, Bolívar. 
 

Referencia: Concurso de Méritos No. TC-CPN-001-19 cuyo objeto es: 
“CONTRATO DE CONSULTORIA PARA LLEVAR A CABO LA 
ACTUALIZACION DEL MODELO DE TRANSPORTE PUBLICO Y 
DEL DISEÑO OPERACIONAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE MASIVO DE LA CIUDAD DE CARTAGENA SITM 
TRANSCARIBE” 
 

Asunto: Observaciones al proceso. 
 

Estimados señores, 
 
Por medio del presente, nos permitimos enviar a Ustedes de manera especial, nuestras 
observaciones al proceso en referencia así: 
 

1. DIRECTOR DE CONSULTORÍA O DE PROYECTO 
 
De acuerdo al numeral 5.4 “EQUIPO DE TRABAJO”, para el cargo de Director de 
Consultoría o de Proyecto, la formación académica debe certificarse en los siguientes 
aspectos:  
 

 



 

   

 

 
i. Para la acreditación del puntaje por formación académica para el cargo de 

Director, la entidad mediante el numeral 7.2.1, habilita la opción de aportar 
posgrado en el área de Gerencia de proyectos, para lo cual solicitamos 
igualmente aceptar el Master of Business Administration (MBA) para obtener 
los 40 puntos otorgados por éste criterio, dado que es equivalente a la Gerencia 
de Proyectos; así mismo, solicitamos igualar las condiciones académicas en el 
criterio habilitante señalado en la imagen anterior respecto a la formación 
adicional puntuable, para garantizar la coherencia en el perfil solicitado. 
 

2.  PLAZOS ENTREGABLES 
 
La entidad determina los plazos correspondientes al desarrollo de las diferentes etapas 
del proyecto y de entregas de productos en los numerales 5.3 “FORMA DE PAGO”; 
5.5 “PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y DURACIÓN DE CADA FASE” y 
5.8 “OBLIGACIONES DE LAS PARTES”. 
 
i. Solicitamos a la entidad, homogeneizar los plazos establecidos en los numerales 

5.5 “PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y DURACIÓN DE CADA 
FASE” y 5.8 “OBLIGACIONES DE LAS PARTES” para el desarrollo del 
proyecto, de acuerdo a los tiempos plasmados en el numeral 5.3 “FORMA DE 
PAGO”, toda vez que ese cronograma es más acorde con los tiempos que 
demanda la calibración de un modelo como el solicitado. 
 

3. ACOMPAÑAMIENTO 
Mediante numerales 5.5 “PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y DURACIÓN 
DE CADA FASE” y 5.8 “OBLIGACIONES DE LAS PARTES”, la entidad establece un 
plazo de tres (3) meses para la fase de acompañamiento. 
 
i. Solicitamos a la entidad aclarar las actividades que se desarrollarán en dicha 

etapa, dado que es un período prolongado en el que se pueden ejecutar diversos 
procedimientos (Transferencia de conocimientos, observaciones, aprobaciones, 
etc.). 

 
Sin otro particular, nos suscribimos de Ustedes. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 



 

   

 

 
 
 
 
_____________________________________ 
Juan José Gutiérrez Arboleda 
CAL Y MAYOR Y ASOCIADOS S.C. 
Gerencia Comercial CySA 
Teléfono: 616 7377 ext. 214 
Dirección: Calle 86 No 19 A – 21 Bogotá D.C.  
Correo: 
evelasco@calymayor.com.mx  
jgutierreza@calymayor.com.mx  
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